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SECCION PRIMERA.

Qaceía. del. \^ de3/íí^o de 1880.

PRESinENdAjDEL CONSEJO DE MINISTROS'.,

SS. MM. el Rey D; Alfonso y la 
Réina Doña M.an'a Cristina/(q. D. g.), 
continúan en esta corte pn novedad 
en.su importante sglud,., .

De igual beneficia disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sr'ab'Pfincesa'de 
Asturias, y las Sefenísimas Sras. -ln- 
íantas Doña María de la Paz y Doña 
Mana Eulalia,..^'

ddeeid del 'd de Má^ó dé 1880.

MmiSTERíO DE HACIENDA. “

: REAL ORDEN. .

Exorno. $r.': Consultados los'Cate
dráticos,de Química dé la Facultad 
de Ciencias'áé la, Universidad Cen
tral acerca clel,procedimiento preven-, 
tivo mas exacto y sencilló que podían 
emplear lás Aduanas para descubrir 
la adulleracion de lós vinos por la 
fuebsina, despues de úri'extenso y 
razonado'’informé, manifiestan que 
para encontrar aquella sustancia de
berá añadirse á diez volúmenes del 
vino que sé. ensaye tres de espíritu 
de vilid ordinario y otros tres de ace
tato básico de plomo, ó sea extracto 
de saturno, y cuatro de este último á 
los vinos de niucho color, todo ello 
en un tubo, de ensayo ú otro que pre
sente poca superficie ó diámetro y 
mucha protundidad; que esta mezcla 
se agitará bien, dejándola luego en 
reposo, y á la hora habrá en la parte 
superior una capa de líquido traspa
rente de la altu- a de un centímetro, 
de dos^pentímetros al cabo de cuatro 
horas y niucho mayor al dia siguien
te, cuya capa sera incoíora en el vino 
natural, y más ó menos rosada en el 
que contenga fuchsina; y que si apre
mia el tiempo, puede filtrarse la mez-

clq despues de agitada, y en el líqui
do trasparente que resulte se apre- 

:ciará .el color que presenta. Y tenien
do en cuenta que el.método estable
cido por.Real orden de 14 de Marzo 
de 1879 no ha dado en todos los ca
sos resultados satisfactorios, S. M, el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado dispo
ner que se emplee desde luego en las 
Aduanas el método propuesto por di
chos Catedráticos, en sustitución del 
que expresa la mencionada Real or
den, para las pruebas preventivas 
que practican aquellas oficinas en los 
despachos de vinos tintos.

De Real orden lo digo á. V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 

.15 de Abril de 1880.—Gos-Gayon.— 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. .

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el decurso dé alzada inter- 
pdesto por D. Francisco Prieto dé la 
Fuente y demás individuos que fue
ron del Ayuntamiento de Becerreá 
contra una providencia de V. S. con
denándoles al pago de cantidades por 
resultado de cuentas municipales cor
respondientes al ejercicio 1869-70, 
la Sección de Gobernación dé aquel 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los si
guientes términos:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D Francisco Prieto y de
más individuos que fueron del Ayun
tamiento de Becerreá contra una 
providencia del Gobernador de la 
provincia de Lugo exigiéndoles el 
pago de 845 escudos 876 milésimas 
por resultado de- las cuentas munici
pales de 1869-70.

Pasadas á informe de la Comisión 
provincial, y despues de diversas 
contestaciones dadas por el Alcalde 
y por los herederos del Depositario 
D. Francisco Grandas á los reparos 
que dichas cuentas ofrecieron, apa
reció un descubierto de 843 escudos 

i 876 milésimas en la forma siguiente: 

105 y 252 recaudados de rnenos en los ’ 
recursos legales para cubrír el pre
supuesto, y 758 con 624 por ; uénta 
dé 854 y 429, que como resultas de 
años anteriores figuraban en p'resu- 
puesto y procedían de las quintas 
partes de recargos municipales qúe 
en él año de la cuenta existían en la 
Tesorería de provincia, de los cuales 
se incautó el Estado y compensó lue
go con la contribución de impuesto 
personal que el Ayuntamiento debió 
satisfacer en él propio año.

El Gobernador de lá provincia en 
25 de Mayo dé 1878 declaró al e\- 
Alcalde D. Francisco Prieto obligado 
á reintegrar la expresada suma dé 
845 escudos 876 milésimas, sin per
juicio de las reclamacióhés qué aqhel 
estimase hacer al Recaudador ‘y De
positario Grandas; pero en vista dé 
lo expuesto por Prieto y de nuevas 
explicacionés dé los herederos de 
Grandas; la expresada Autoridad en 
25 de Enero de 1879 declaró respon
sable de aquella suma al Alcalde y 
demás Concejales, fundándose en que 
no cumplieron el deber que la ley 
municipal de 1868 entonces vigente 
les imponía.

De esta resolución han apelado los 
interesados para ante el Gobierno, 
exponiendo que la cantidad de 843 
escudos 876 milésimas que se les 
manda reintegrar procede de que se 
recaudaron de menos 105 con 252 
por los recursos- legales autorizados 
para/mbrir el presupuesto, y 758 con 
624 quese suponen tambien recauda
das de menos por los recargos mu
nicipales que en el año de la cuenta 
existían en la Tesorería de provincia 
y fueron compensados con el impues
to personal que el Ayuntamiento de
bió satisfacer en el propio año: que 
de los 105 y 252 el único responsa
ble lo era el Recaudador por no ha
ber presentado oportunamente las 
relaciones de contribuyentes moro
sos, y que en cuanto á los 738 con 
624 no habia razón para que los Con
cejales reclamantes los reintegrasen, 
puesto que ingresaron en Depositaría, 
como lo acreditaba el cargarémé nú
mero 8 comprendido en la relación 
de cargo.' ■

La Sección examinará el recurso 
bajo el punto de vista de si la provi

dencia apelada adolece ó no de in
fracción legal, partiendo para ello 
del resultado que ha ofrecido el exá- 
men de las cuentas, acerca de las 
cuales nada debe decir por no tener
ías á la vista. Reducidos todos los 
documentos que constituyen el ex
pediente á una copia que contiene los 
pliegos de reparos, las contestacio
nes dadas á ellos, los informes emi
tidos por- la Comisión provincial y 
las resolüciones del Gobernador, se 
ignora completamente la naturaleza 
y clase de los recursos no cobrados, 
10's "contribuyentes que déjaroñ' de 
pagar incluidos en listas qué sé dicen 
formadas, así como tambÍTi las in- 
dicacionés-y conceptos de los cárga- 
rémés- especialmente de uno que se 
asegura estar enmendado; por todo 
lo cual, sin entrar en el fondo dé lá 
cuenta, sé limitará la Sección á ha- 

.cérsé cargó de si está bien deterrhi- 
nada con arreglo ’á la ley la respon
sabilidad impuesta a Ayúntamiéntó 
reclámañte.

El art. Í44 de la ley municipal de 
21 de Octubre de 1868, vigente en 
la. época á que las cuentas sé refiere, 

¡puesto que hasta Febrero de 1872 no 
empezó á regir fa de 1870, estable
cía que los Depositarios y agentes de 
la recaudación eran responsables ante 
el Ayuntamiento, y que este lo que
daba sin embargo civilmente ante 
el Municipio en caso de insolvencia 
de aquellos y salvo el derecho contra 
los mismos; y como enel presente 
caso, lejos de exigir la responsabili
dad ai Recaudador ó á sus herederos, 
y subsidiariaméute al Ayuntamiento, 
se ha prescindido por completo de 
los primeros, haciéndola pesar des
de luego sobre los Concejales, res
pecto de los cuales tampoco se ha 
acreditado quese hallen compren
didos en algunos de los casos á que 
alude el art. 101 del Real decreto de 
20 de Mayo de 1845, resulta de 
todo ello que la providencia del Go
bernador no está debidamente fun
dada, por cuanto solamente dice que 
los mismos Concejales no cumplii.- 
ron el deber que laley de 1868 les 

; imponía, sin citar el texto ex c eso 
' dé la misma. Pero hay -ue tener 
■ presente que una parte Del descu

bierto procede de haber - ' dejado de
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figurar en el cargo la totalidad de los 
recursos consignados en el presu
puesto; y siendo así, ocúrrese desde 
luego que si estos se hicieron efecti
vos, debe responder deellos el Re
caudador Depositario en cuyo poder 
ingresaron, y en caso de insolvencia 
el Ayuntamiento, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo antes citado: 
y si es que dejaron de satisfacérlos, 
algunos vecinos, como hace ’supo
nerlo el haberse formado una lista 
de contribuyentes morosos, estos 
son los que tienen obligación de pa
gar sus respectivas cuotas, dado que 
la prescripción establecida en el ar
tículo 13 de la instrucción de Di
ciembre de 1869, igual al del Real 
decreto de '23 de Mayo de 1845, en 
virtud del cual deja de ser exigible ai 
contribuyente toda cuota no recla
mada en el espacio de dos años, no 
puede ser invocada por aquellos, 
mediante que hasta la ley de 20 de 
Agosto de 1870 no se hicieron exten
sivas á la Hacienda municipal las 
disposiciones dictadas para la recau
dación de las contribuciones genera
les del Estado. En este concepto pro
cede que ante todo se averigüe por 
los recibos que deben obrar en el 
Ayuntamiento qué cantidades cobró 
el Recaudador Depositario, de los 
cuales debe responder, y cuáles de
jaron de cobrarse de los contribu
yentes y hayan de seríes exigidas.

Procede otra parte del descubierto 
reclamado de, que existiendo en la 
Tesorería de provincia 834 escudos 
429 milésimas pertenecientes al Mu
nicipio por recargos en las contribu
ciones, se mandó .compensar este 
crédito con lo que aquel debia al Es
tado por impuesto personal, com
pensación que tuvo lugar por valor 
de 758 con 624, de cuya suma no se 
hace mención, según parece, por el 
Alcalde y el Depositario en sus res
pectivas cuentas, mediando en esto 
además la circunstancia de que en la 
relación núm. 1 de cargo de la de 
este último se estampa la suma de 
3.966 y 218, siendo así que la de to
dos los cargarémes que la misma 
comprende hacen un total de 4.668 
y 248; diferencia que procede de ha 
llarse enmendado, según se dice uno 
de ellos, representando sus guarismos 
ciento setenta y nueve con cuatro
cientos diez y ocho, en vez de se
tecientos setenta y nueve, cuatro 
cientos diez y ocho, expresados en 
letra en el cuerpo del expresado 
cargaréme; y mientras los herede
ros del Depositario Grandas sostie
nen que el verdadero valor es 
479‘4i8,el Alcalde pretende que es 
779‘4í8: sea de esto lo que. quiera, 
puesto que enmendados tambien, se
gún parece, los asientos de los libros 
de intervención, no es posible apre
ciar por ahora este hecho, la Sección 
se limitará á manifestar que por mas 
que el Gobernador, entrando en 
apreciaciones de probabilidades, exi
me de responsabilidad al Depositario 
Recaudador y lo hace pesar sobre 
los Concejales, la consideración ex
puesta por aquella Autoridad de que 
tal enmienda puede haberse hecho

con siniestros fines y constituir de
lito del que deberían conocer los 
Tribunales, es por sí solo raion su
ficiente para abstenerse de prejuz
gar un hecho que debe someterse á la 
acción judicial y aplazar en su con
secuencia en esta parte la declara
ción de responsabilidad civil, que 
podrá ser debidamente determinada 
en vista del fallo que se dicte por los 
Tribunales.

Fundada la Sección en las consi
deraciones expuestas, es de parecer:

4 .* Que procede exigir á los con
tribuyentes las cuotas que hayan de
jado de satisfacer de los impuestos 
votados para cubrir las atenciones 
del presupuesto municipal.

2 ." Que de las cuotas pagadas 
por estos que hayan ingresado en la 
Depositaría municipal deben respon
der el Recaudador ó sus herederos, 
y .el Ayuntamiento en caso de insol
vencia, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la ley de 21 de Oc
tubre de 4868, vigente en la época á 
que corresponden las cuentas.

5..° Que debe pasarse á los Tri- 
bunales un tanto de lo que resulta 
respecto de la enmienda del carga
reme de que se ha hecho mérito, áfin 
de que procedan á lo que haya lugar, 
suspendiendo entre tanto exigir la 
responsabilidad civil por razón de 
esta parte del descubierto que resul
ta á favor de los fondos municipales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(fi-1^- g-) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 50 de 

Abril de 1880.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Lugo.

SEGUNDA SECCION.

NúM. 497.

DIPUTACION PROVINCIAL DE

VALLADOLID.

iSesio'ií, del 3 de Abril de 1880,

Presidencia DEL Sr. La Torre.

Señores: Presidente, La Torre.— 
Secretarios, Bayon y Montalvo.— 
García Crespo.—Velasco Neira.—Diez 
Bueno.—Dominguez.—Madrueño. — 
Lanuza.—Gómez Rozas.—Mateo.— 
Nava.—Giraldo.—Guesta.-Guerra.— 
Alonso Pesquera —Tablares.—Mar
tínez ( D. Telesforo ). — Loisele. — 
Francos.—Sánchez.

Abierta á la una de la tarde y leída 
el acta de la anterior, fué aprobada.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr Gobernador, recordando á la 
Corporación las indicaciones que hi
ciera en una de las anteriores se- 

¡síones respecto al mal estado en que 
se encuentra la Administración mu
nicipal, á fin de que se ocupe la Di
putación de este asunto y aumente el 
personal de cuentas, nombrando em
pleados fijos y capaces de responder 
á este servicio.

Y se acordó pasarla á la Comisión 
de presupuestos, despues de un lige
ro debate.

Se dió cuenta de otra de la misma 
superior autoridad, escitando el celo 
de la Corporación para reformar el 
personal de apremios, siendo mu
chas las quejas que se le han dirigido 
contra los comisionados, y se acordó 
pasarla á la Comisión de peticiones.

Se dió lectura á una comunicación 
de D. Domingo Alcalde Prieto, remi
tiendo un ejemplar con destino á la 
Biblioteca de la Diputación, del Cur- 
sO teórico práctico sinóptico biblio
gráfico del Derecho civil español, 
común y foral, que acaba dé publi
car. Y se acordó, sin perjuicio de dar
le Ia.'’ gracias, pasar dicha obra á los 
Sres. Alonso Pesquera y Lopez San 
Marlín, á fin de que- la examinen y 
emitan juicio respecto de la misma.

Se acordó dar igualmente las gra
cias al Catedrático de Agricultura del 
Instituto de Salamanca, por igual 
oferta de un Opúsculo titulado La 
Filoxera en Caslilla.

Acto continuo se leyó el dictámen 
de la Comisión de actas referente á 
la de la última elección verificada en 
el distrito de Alaejos, segundo del 
Juzgado de la ciudad de Nava del 
Rey, y sin discusión, por unanimidad 1 
fué aprobado, quedando el electo 
D. José Sánchez Rodríguez declara
do Diputado provincial, cubCendo la 
vacante de dicho distrito por la re
nuncia del que antes lo era, D. .Ma
nuel Buitrón Luis, tomando asiento 
entre los demás señores.

El Sr. Lanuza pidió la palabra y 
propuso que al expresado Sr. D. Jo
sé. Sánchez Rodríguez se le conside
rase investido de los cargos que el 
dimitente D Manuel Buitrón Luis 
desempeñaba en la Corporación, y 
a:6 se acordó por unamidad, y que 
pasase á la Comisión de presupues
tos, que hoy perentoriamente se ocu
pa en el ordinario del ejercicio de 
4886-84. ■

Y en consideración á que el expre
sado presupuesto entretiene actual
mente á un número crecido de Seño
res Diputados, siendo el asunto mas 
urgente para entrar désembarazada- 
mente en la administración del indi
cado ejercicio, se acordó recomen
daría mayor actividad á la Comisión.

Siendo pasadas las horas de regla
mento, y señalándose para la órden 
del dia los asuntos pendientes,' se 
levantó la sesión.

Eran las dos y media de la larde. 
El Presidente, Eustaquio de la Torre. 
—El Diputado Secretario, Bartolomé 
Montalvo.—El Diputado Secretario, 
Tomás Bayon

TERCERA SECCIOI.

NúM. 313.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de lapronincia de Valladolid.

La Junta delà Deuda pública con 
fecha 7 del actual, anuncia lo si
guiente:

«En cumplimiento de lo dispuesto 
en Reales órdenes de 27 de Julio 
y IO de Noviembre de 1876 y artí
culo 54 de la ley de Presupuestos de 
21 de Julio de 1878, la Junta de la 
Deuda ha dispuesto que el día 20 del 
corriente, á la una de la tarde, se 
verifique ante la misma la subasta 
mensual para la amortización de ren
ta perpétua interior y exterior cor
respondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la 
, de 750.000 pesetas, dozava parte de 
la cantidad consignada en el presu
puesto especial de ventas de bienes 
desamortizados, más 570.164 pese
tas 72 céntimos por recaudación ob
tenida en el mes de Marzo último 
por ventas realizadas con posteriori
dad al 50 de Junio de 1876, proce
dentes de los bienes del Estado en 
general, incluso el 20 por 100 de 
Propios, que hacen en junto un total 
de 1 120.164:pesetas 72 céntimos.

La expresada subasta se verificará 
á tipo abierto, comprendiéndose en 
ella los títulos de renta perpetua in
terior y exterior, y admitiéndose 
proposiciones, no sólo en esta Direc
ción general sinó en las Gomisiones 
de Hacienda de' España en París y 
Lóndres y en las Administraciones 
económicas de todas las provincias.

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebrarse la subasta son las 
siguientes:

l .'' Con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 9 de'Agosto de 1878, 
los. que deseen tornar párte en dicha 
subasta depositarán en la Tesorería 
de estas oficinas el 1 por 100 en me- 
'tálíco del valor nominal de la propo
sición. A este fin se recibirán en ella 
los depósitos en los días 18 y 19, de 
once de la núñana á dos, de la tarde.

2 .’ Las p! oposiciones sé harán 
con arreglo al modelo adjunto.

3 .^ Se expresará en ella,s en le
tra, tanto la cantida-d nominal objeto 
de la proposición como el. . cambio á 
que se ofrece, por unidades y cénti
mos de peseta, con exclusion de todo 
quebrado de céntimo. Tambien se 
expresará la clase de Deuda interior 
ó exterior, y la. série y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4? A cadaproposicion acompaña
rá necesariamente el documentó que 
acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantiría intervenido por 
la Gontaduría.

5.® Las proposicionessepresenta- 
rán en pliegos cerrados, en cuyo so
bre constará el nombre del presen
tador y la subasta á que se refiere. 
Gada sobre contendrá una sola pro-
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posición, acompañada de su corres
pondiente resguardo.

rffc*- ^La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de 
esta Dirección en los referidos dias, 
expresados en la regla 1.*, desde las 
once de la mañana á las cuatro de 
la tarde, y el dia 20, de once á doce 
de la mañana; pasada esta hora, la 
entrega se hará al limo... Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la su- 
hasta, antes de empezar la lectura de, 
lOSpliegOS.

7,“ De los que se hubiesen remi
tido por las Comisiones de Hacienda 
en París y Londres y las Adminis
traciones económicas de las provin
cias se hará entrega por el Secretario 
al expresadoSr. Presidente en el acto 
de dar principio á la subasta, acom
pañados deuna relación de los mis
mos que la Secretaría irá formando 
por el órdenque se vayan recibiendo.

8. * En el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá la Jun
ta en sesión pública; y despues de 
admitidos en un breve plazo que se
ñale el Presidente los pliegos de pro
posiciones qué'no sé hubieran pre
sentado en la Secretaría, se dará 
principio ál acto leyendo él anuncio 
de la misma. Seguidamente sé abri
rán los pliegos de proposiciones, 
dando á conoced á los concurrentes 
el número del depósito, el nombré 
del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas.

9. ‘ Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 

i anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos, se admitirán con pre
ferencia las que por sus cambios . 
Sean mas beneficiosas para el Te
soro.

10. En igualdad de precios, se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las 
suscritas por un mismo interesado y 
á un mismo cambio.

11. De fe última proposición' no 
se tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 1.000 reales no
minales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

12. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas debe
rán presentar los títulos correspon
dientes á las mismas dentro de los 
ocho diás siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la 6raceía; 
teniendo presente que de no veri
ficarlo en este plazo perderán los de
pósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que.hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego..

13. La presentación de los títulos 
se efectuará en la Sección de recibo 
de documentos de.la Deuda pública 
del Departamento de Emisión de 
estas, oficinas, con facturas duplica
das, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Direc
ción.

Estos títulos llevarán el cupón cor
riente; consignándose al respaldo de 

los mismos el siguiente endoso: •A la 
pirecdon general de la Deuda para 

''s^ aniortúacionpor subasta.»

(Fecha y firma del proponente )

Uno de los ejemplares de las fac
turas de presentación se devolverá 
álos interesados en el acto de veri
ficarse esta, á fin de que le conser
ven cotno resguardo entre tanto que 
se hacen los llamamientos para el 
pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores 
de las proposiciones presentadas en 
el extranjero, y que hayan sido ad
mitidas en la subasta, yecibirán en 
las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Lóndres y París, como pago 
de aquellas, letras á ocho dias vista 
y cargo de la Dirección general de 
la Deuda pública.

14. Los presentadores de pro
posiciones que hayan side desecha
das por defectuosas, y de las que no 
se admitan por estar cubierta la su
basta con otras mas ventajosas para 
el Tesoro, podrán recoger en la 
Tesorería de esta Dirección los depó
sitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella. '

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 7 de Mayo de 1880,—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.’ B.“—El Director general. Pre
sidente, S. Arenillas.

Modelo de proposición.

El que suscribe se dómpromete á 
entregar en la ’Dirección general de 
la Deuda pública la cantidad de....  
pesetas nominales en títulos de la 
renta perpétua....Lcuyo pormenor 
se expresa á continuación, al cambio 
de......pesetas.... céntimos por 100, 
ocho dias despues del en que se in
serte en la Daceta de Madrid el re
sultado de la subasta de dicha clase 
de. rentar, eon sujeción á las condicio
nes que comprendere! anuncio publi
cado al efecto por la Junta de la 

1 Deuda.

Número 
de títulos. Series Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Pesetas.

Madrid...... »

Lo que se anuncia al público á fin 
deque los interesados en la subasta 
hagan los depósitos y presenten 
pliegos de proposiciones en esta De
pendencia hasta el dia 17 del pre
sente mes.-

Valladolid 12 Mayo de 1880.—El 
Jefe económico, José de Castro.

Núm. 400.

COMISION PRINCIPAL RE VENTAS DE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, que se hallan pendientes de 

pago del primer plazo por no haber obtenido de los A ealdes respectivos los oportunos avisos de notificación.

NUMERO DEL
Fincas y su situación. Procedencia. Fecha del remate. NOMBRE DEL REMATANTE. Vecindad.

Importe 
del remate.

Pesetas Ct.Expediente. Inventario.

12224 lOi y 239 Tierras en Moral de la Paz. Clero. Marzo 11 1879. Martin Sánchez............................ Berrueces. 441‘00
12744 1038 Id. en Montealegre. Noviembre 11 1879. Tomás Sánchez y Sánchez. . . Montealegre. 132'00
12549 615 Id. en Mayorga. 

Casa en Santibañez.
Marzo 4 1879. Isidoro Herrero........................... Villalón. 1350‘00

12485 ' 22T Fuero 27 1880. Juan Guijarro Pelayo.................. Santibañez de Valcorba 305'00
10070 58 Tierras en Fuente Olmedo. Propios. Marzo 2 1880. Luis la Calle. .......................... Matapozuelos. 853'00
12532 8211 Id. en CastroboL » Febrero 15 1880. Victoriano Escudero................... Gastrobol. 3210'00

Y en conformidad á las prescripciones de la B.eal órden de 25 de Enero de 1867, se publica en er^5oJ5¿¿« oficial este aviso, que surtirá los efectos le
gales de la notificación álos compradores, los que si no realizan el pago dentro de los quince dias siguientes á la publicación, serán declarados en 
quiebra y se les exigirán las responsabilidades qué determinan los artículos 58 y 39 de la Ley de 11 de Julio de 1856.

Valladolid 7 de Alayo de 1880.—El Comisionado principal de Ventas nacionales, Saturnino Lopez de Torres.

i
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Nui. 491.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

" hESDPüBSîO DE 187911880.

■ MES.PEIBIÍIL bi^ 1880.

RELACION de las eoinpras dé articulos dé irnediato consumo verificadas en el expresado mes

Fecha. NOMBRÉ DEL VENDEDOR. ' Vecindad:

Núcnero 
deí 

justificante Cantidad conlprada.
■Precio 

de ia unidad.

------------------ i. .■ :---------------------------------------------- ---------------------------

Satisfecho. TOTAL.

Aceite. . ’ Litros.

4 Manso y Compañía. . . . . . . ■ " Valladolid. . ' : - • ^642. , x, . D14‘’ 697>é8 697^68

■RaEdn. , , ■ . Fiiógramós.

25 Sres. Montes y Compa,ñía.. . , / . DOS '277‘20' .

TOTAL; PESETAS. <' ■. ■ 974^88 -

Valladolid 5 de Mayo de 1880.—El Administrador, Ricardo Ruiz Guerra.—V.” B.% El Gomisano-de Guerra Inspector, Antonió S'ivélo ÿ ^^riefb.

CUARTA SECCION.
Núm. 513.......

Ron Ramón Ocíamo de Toledo, Juea^ 
de primera instancia del distrito 
de la Azídiencia de está Capital.
Por el présente hago saber: que 

habiendo precédido justificación de 
necesidad practicada á’ mstáncia de 
D. Leandro Rosciano Zechihi, veci
no de esta ciudad, se vende' en pú
blica subasta- él' Coto-redondo titu
lado de Santa María de Palazuelos, 
propio de sus hijos menores de edad 
D. Eugenio, Doña María Dolores y 
Doña María de la Natividad Rosciano 
Ladrón de Guevara, procedente del 
suprimido Monasterio de Bernardos 
de Palazuelos; compuesto de soto, 
terreno de cultivo, huerta, pradera y 
varios edificios en una superficie de 
ciento setenta obradas, justipreciado 
todo en sesenta y ocho mil pesetas.

El remate tendrá lugar el-éLia 
quince de Junio de este año, á la 
hora de las doce, en la Sala de 
este JuzgadOj sin que se admita pos
tura mas baja que la tasación. . Se 
convocan licitadores.

Dado en Valladolid á once de 
Mayo de rail ochocientos ochenta — 
Ramón Octavio de Toledo—Por 
su mandado, Simon de Moneo.

NüM. 507.
SALA DE LO CIVIL.

Señores: D. Estanislao R. Villa
rejo.—D. Faustino Diaz de Velasco. 
—D. Vicente García Ontiveros.

Sentencia. |

Núrhero doscientos ocho.—En la j 
ciudad de Valladolid á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos ochenta, en 
los autos de competencia suscitados 
entre el Juez municipal de Torrega
mones y el de Fonfria sobre quien 
de los dos debe conocer de un acto 
conciliatorio propuesto en e: juzga
do de Fonfíia, en cuyos autos es 
parte el Fiscal de S. M. y Ponente el

' MágistvaHo :D.,.Es.tanisíao ,R. Villa-

Vi,stos: .
' Resultando; que en;diez . de Alarzo 

último D. Isidro. Martin y Juarpz,,en 
concepto de apoderado de. D.. José 
Carrascal Fuentes, acudió al Juzgado 
municipal 'de'"Fonfria presentando 

■ las oportunas papeletas y pidiendo 
de señálase sitió, dia y hora para ce
lebrar acto de conciliación con don 

; Feliciano Fernandez sobre cumpli
miento de un contrato entre este-y el 
Carrascal de compra de fanegas de 
centeno.

Resultando: que dicho Juez muni
cipal designó el dia veintidós para 
la celebración del acto y mandó ofi
ciar al de Torregamones para la ci
tación del Fernando.

Resultando: que citado este en 
diez y ocho de .Marzo, compareció por 
sí ante el Juzgado munigipal de Tor
regamones y exponíendó no haberse 
,sora.e.tido .al Juzgado de Fonfria, y 
que el fuero era del demandado, su
plicó se declarase competente para 
conocer del acto conciliatorio inten
tado y requiriese de inhibición...al de. 
Fonfria.

Resultando: que el Juez munici
pal de Torregamones, sin oir al Fis
cal dictó auto en diez y nueve de 
Marzo declarándose competente y 
mandó expedir certificación com
prensiva de la - cpmpareeencia de 
D. Feliciano Fernahdo, y de dicho 
auto al Juez municipal de Fonfria 
para que se inhibiese de la interven
ción del acto conciliatorio y remi
tiera las diligencias.

Resultando: que las actuadas por 
el de Torregamones lo fueron en 
papel común

.Resultando: que recibida dicha 
certificación, el Juez municipal de. 
Fonfria oyó al demandante y Fiscal, 
y de acuerdo c¿)n ambos, dictó auto 
nmdvado en tres de Marzo declaran
do no haber lugar á la inhibición 
propuesta.

Resultando: que comunicado al 
Juez municipal de Torregamones 

insistió en suEdnipéteticía ' sosté- 
niendo 'qúe era irinécesária ■ la au
diencia fiscal, "éfeté'ñdiéhdó' támbien 
l.as diligencias en papel cómú’n. ' '
' Resultando: que bemitlHas las ac
tuaciones' a esta ' Süp'é?ibridad ' sin 

\ haber comparecido las'p'àYtés, se co-' 
municaron al señor Fiscal -de S. M., 
quien invocando los articulos tres-' 
cientos sesenta y cinco y trescientos 
sesenta y ocho de la Ley orgánica' ? 
deldPoder Judicial, solicita qué ¿sé . 
declare no habeP lugar á decidir So- ¡
bre esta cuestión de competencia por 
no haberse cumplido con lo que la 
ley previene por el Juez municipal 
de Torregamones, y que se ordene á 
este reintegre el papel que indebi
damente ha usado.

Considerando: que la inhibitoria 
de jurisdicción, debe proponersé en 
escrito firmado por el Letrado, ar
tículo trescientos., sesenta y cuatro 
de Ja-Ley orgánica 'del Podeiu JudH 
cial. --------

Considerando: que los Jueces mu
nicipales y los Tribunales ante quie
nes se proponga la inhibitoria oirán 
al Ministerio Fiscal cuando no. fuese 
este quien la hubiese promovido, 
artículo trescientos sesenta y seis de 
'dicha Ley orgánica. -

Considerando: que D. Feliciano 
Fernandez entabló; la inhibitoria en 
comparecencia qué hizo por sí y no 
en escrito firmado por Letrado, y el 
Juzgado municipal de Torregamones 
no oyó al Fiscal, con lo cual infrin
gió el artículo últimamente citado.

Vistos además los trescientos 
ochenta y uno, trescientos ochenta 
y dos, trescientos ochenta y seis, 
trescientos ochenta y siete y tres
cientos ochenta y nueve de expre
sada Ley del Poder Judicial.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos mal formada la pre
sente competencia, y eh su conse
cuencia que no há lugar á decidiría. 
Devuélvanse las actuaciones á los 
juzgados municipales de su proce
dencia con la debida certificación, 
encargando al de Torregamones 

I- reintegre d.esdé .juego el ..papel cor 
respondiente, y pubjiquese ..estp,.sen- 
tpnci.a e.n los Rpídi^ies . oficic^les de 
las provincias, del ¡Distrito. . Así por 
esta nuestra sentencia 10 pronuncia- 
rnos, raand^rrios y firmpmós.— Esta
nislao ,.R, Villarejo. —Faustino Diaz^ 

. de Velaeco.—Vicente García Onti
veros. .

Publicación: leida y , publicada 
fué la anterior, sentencia por el se
ñor Magistrado Pónente que en ella 
se expresa, celebrando sesión públi
ca la Sala de lo Civil de esta Au- 

• diencia en el dia de hoy, de que cer-
1 tifico como Escribano de Cámara.

Valladolid veintisiete de Abril de 
; rail ochocientos ochenta.—Manuel 
i Zamora Calvo.
i Es copia de su original, de que 
! certifico. Y para que tenga efecto su 
i inserción en el Roletin oficial de la 
i. provincia da^Zamora, expido y firmo 
r la-presénta^ éñ Valladolid- á cinco de 
b Mayo de mil ochocientos ochenta.— 

Manuel Zamora Calvo.

QUINTA SECCION,
A^wniamienio conslitucíonal de 

Casiromcmóilrs.

El Ayuntamiento .que presido tiene 
acordado dar principio al deslinde 
total de las servidumbres pecuarias 
de este término municipal el dia 24 
de Mayo corriente, de conformidad 
con lo que disponen los artículos 68 
y siguientes del Reglamento de 5de 
Marzo de 1877 y demás disposiciones 
que-rigen en la materia, yque se haga 
público en esta villa y en el RoleUn 
ojldal, para que llegando á conoci
miento de los dueños de fincas co
lindantes á. dichas vias pecuarias, 
puedan acudir si lo creen convenien
te á presenciar dicha Operación.

Caslromembibre 2 de Mayo de 
1880.—El Alcalde, Pedro Perez.— 
El Secretario, Angel Revuelta.

Valladolid,—Imp. y lib. de F Santarén.
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